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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-180-SCFI-2017.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-180-SCFI-2017, QUE

ESTABLECE LOS MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL TRATAMIENTO AEROBIO DE LA FRACCIÓN ORGÁNICA

DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE

SUS PARÁMETROS DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINALES.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité

Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT).

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida

Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de

México, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx.

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. SINEC-20170720103059.

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-AA-180-SCFI-2017

QUE ESTABLECE LOS MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL

TRATAMIENTO AEROBIO DE LA FRACCIÓN ORGÁNICA DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL, ASÍ COMO LA

INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE SUS PARÁMETROS DE CALIDAD DE LOS

PRODUCTOS FINALES.

Síntesis

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos y procedimientos para el tratamiento

aerobio de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos (RSU) y residuos de manejo especial

(RME), así como la información comercial y de sus parámetros de calidad de los productos finales.

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a las actividades realizadas por las entidades públicas y

privadas que operen procesos de tratamiento aerobio de la fracción orgánica de los residuos sólidos

urbanos (RSU) y residuos de manejo especial (RME), así como de productores y comercializadores de los

productos y subproductos derivados, descritos en la misma.

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.
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